
administración local

AY U N TA M I E N T O S

ARCOS DE JALÓN
APROBACIÓN definitiva modificación Ordenanzas Fiscales.

transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo adoptado por el Pleno de este ayun-
tamiento, en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2014, sobre modificación de diversas
ordenanzas Fiscales, y no habiéndose presentado, dentro del mismo, reclamación alguna, di-
cho acuerdo se eleva a definitivo, según lo dispuesto en el artículo 17.3 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales.

contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial
de la Provincia, y ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se
considere conveniente.

así mismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.4 del citado texto refundido, se pro-
cede a la publicación del texto íntegro de la modificación de las ordenanzas Fiscales aprobadas.

ordEnanZa Fiscal nÚmEro 9:
rEGUladora dE la tasa Por Barracas, casEtas dE VEnta,

EsPEctÁcUlos o atraccionEs sitUadas En tErrEnos dE Uso PÚBlico
local E indUstrias callEJEras Y amBUlantEs

ARTÍCULO 6. CUOTA TRIBUTARIA
Epígrafe 2.- ocupación del dominio público con motivo del mercado semanal
donde dice:
ocupación de terrenos con puestos fijos que se adjudican por períodos semestrales, al semes-

tre: 21,60 €/m lineal o fracción
debe decir:
ocupación de terrenos con puestos fijos que se adjudican por períodos semestrales, al semes-

tre 15,10 €/m lineal o fracción
ordEnanZa Fiscal nÚmEro 14:

rEGUladora dE la tasa Por la UtiliZación dE la Piscina
E instalacionEs dEPortiVas mUniciPalEs

se añade al apartado d) del artículo 5:
- Bono de 10 horas a utilizar en un máximo de 2 meses: 35 €

ordEnanZa Fiscal nÚmEro 22:
rEGUladora dE la tasa Por la PrEstación dEl sErVicio

dE aBastEcimiEnto dE aGUa, alcantarillado Y tratamiEnto
dE dEPUradora dE aGUas rEsidUalEs

se añade al apartado 5 del artículo 7:
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tarifa 3: aquellos vertidos realizados directamente en la E.d.a.r procedentes de fosas sép-
ticas y pozos negros de uso doméstico y previa autorización del mismo, quedando prohibido
aceites, detergentes, disolventes y asimilados, deberán abonar la cantidad de 50,00 € por cuba
de hasta 8 m3 y 1,60 € por m3 adicional.

arcos de Jalón, 17 de febrero de 2014.– El alcalde, Jesús Ángel Peregrina molina. 557
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